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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
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PARTE_OflCIAL 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q . D . g.), S u Majestad la 
Reina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
e Infantes continúan s i n novedad en 
m importante sa lud. 

Oe igua l beneficio disfrutan las 
[demás personas de l a A u g u s t a R e a l 

ftmilia. 

LIBRO PRIMERO 

Oe la o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O III 
las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

LKCIÓN D E L O S DIPUTADOS P R O V I N 
C I A L E S 

Secoión segunda 

«los Diputados provinciales directos 
(Continuación) 

Articulo 55. No obstante lo dis 
puesto en el artíoulo anterior, en eque-
|*8 provincias c u j a capital tenga u n 

nao de eleotores Igual o superior a l 
todos los demás Munic ip ios r e u n i -
»1 Gobierno podrá formar dos oir-

oíoripoiones: una , const i tuida por 
oapital, y la otra por e l resto de l a 
vinoia. A oada una de diohas c i r 

v&aoripoiones se le asignará por l a 
>»ta provincial del Oenso el número 
• Diputados provinciales que pro por 
luaa¡mente prcoeda según el de elec 

toreg cpio respectivamente tengan. 
Artículo 5¿. E n todo lo relativo a 
imen electoral de Dipotados pro 

noialea direotos, t itulares y suplen 
" i regira lo dispuesto por los artíou 

% 48, 50, 61, 52, párrafo 1*. 53 a 
y 65 a 69 del Estatuto munic ipa l 

Blas siguientes modificaciones: 
A) Las funciones atribuidas a las 
Qntat municipales del Oenso en los 
'toalos 68, 64, párrafos pr imero , ter 
*°» cuarto, séptimo y ootavo, y 61 

Estatuto munic ipa l , serán desem 
ydas por las provinciales . 

* S i después de obtenerse el an-
1 oooiente en l a forme que esta 

blece el artículo 62 del Estatuto , re
sultase empate entre dos o más candi
datos, se proclamará Diputado a l que 
tenga más eded. 

O) L a s J u n t a s provinciales del 
Oenso radioantes en población que 
tengan Aud ienc ia T e r r i t o r i a l , serán 
presididas por su Vicepresidente en 
las sesiones relativas a eleociones de 
Diputados provinciales . 

D ) L o s documentos eleotorales que 
en elecciones de Diputados a Cortes 
deban ser remitidos a l a J u n t a central 
del Censo según los artículos 45, 47 y 
53 de l a l ey E l e c t o r a ' , serán enviados 
con iguales formalidades al Presidente 
de l a Aud ienc ia T * r r i t o r a l a cuya de 
marcación corresponda l a provinc ia , 
en las elecciones de Diputados provin
ciales. 

L o s certificados que menciona el úl
t imo párrafo del artíoulo 51 de l a oi-
tada ley serán presentados por los can
didatos en l a Seoretaría de Gobierno 
de l a Audienoia T e r r i t o r i a l . 

E ) Contra l a declaración de vacan 
tes hecha por l a Comisión prov ino ia l , 
procederá el recurso de nul idad por 
infracción de ley ante l a Sala de lo 
C i v i l de la Aud ieno ia T e r r i t o r i a l , que 

I habrá de resolverlo en plazo de un 
mes. 

F ) E n todo lo no previsto por los 
preceptos del Estatuto munic ipal enu
merados en este artículo, será de a p l i 
cación lo dispuesto por la l ey de 8 de 
A g o s t o de 1907. 

Artículo 57. E n cada Diputación 
prov ino ia l habrá e l número de D i p u 
tados provinciales direotos titulares 
que a continuación se detal lan: 

A l a v a 5 
Albacete 6 
A l i oente 7 
Almería 6 
A v i l a 6 
B a d a j o z . . . . . . . . . . . . 8 
Baleares 7 
B a r c e l o n a . . . 9 
Burgos 7 
Oáceres 7 
Oádi 7 
Castellón 6 
Ciudad R e a l 6 
Córdoba 9 
Coru l la 7 
Cuenca 6 
( ierona 6 
Oranada 8 
Quadalajara 6 
Quipúzooa 6 
H u e l v a 6 
Huesca 6 
Jaén 7 

León 6 
Lérida 6 
L"groño 6 
L u g o 7 
Madr id 9 
Málaga 8 
M u r c i a 6 
Orense 7 
Oviedo 8 
Palenoia 6 
Pontevedra 7 
Salamanca 6 
Santander, 7 
Segovia • . . . > 6 
S e v i l l a 7 
Soria 6 
Tarragona O 
T e r u e l 6 
Tole-io 7 
Valenoia 9 
Val iado l id 7 
V i z c a y a 6 
Zamora 6 
Zaragoza 7 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I I 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS Y REVISIONES ANTE LOS 

MUNICIPIOS 

(Continuación) 
Artículo 148. P a r a el acto de l a 

clasificación de los mozos, se consti
tuirá el Ayuntamiento en sesión públi
ca, en l a Casa Cons is tor ia l , oon asis
tencia del Médico t i tu lar y u n tallador 
nombrado por el Munio ip i o , nombra-
miento que reoaerá sobre un vecino de 
probada aptidud para el lo . 

Cuando los pueblos oarezoau de Mé
dico t i tn lar o si éste se hallas? ausen
te o enfermo, los Ayuntamientos po
drán nombrar para ta l servicio, oon 
los mismos dereohos y deberes que e l 
t i tu lar , a uno de los Médicos res iden
tes en la misma local idad o pueblo 
oercano, y , caso de que, por no haber
los, resulte imposible celebrar la sesión 
el primer domingo de M a r z o , darán 
ouenta del oaso a l Presidente de l a 
J u n t a de Clarificación y Revisión, 
quien solicitará del Sobornador c i v i l 
de la provinoia nombre un Médioo t i 
tu lar de un pueblo próximo, para que 
verifique el reconocimiento de los mo
zos, celebrándose seguidamente sesión, 
aun cuando no fuese día festivo. 

Artículo 149. L a s operaciones y 
diligencias que deban practicarse para 
la clasificación de los mozos alistados, 
se ejecutarán desde las ocho de la m a 
ñana hasta la puesta del sol , suspen
diéndose al medio día por espacio de 
dos horas. S i no quedaran terminadas 
en el día continuarán en los s iguien
tes, aunque no sean festivos. 

Artíoulo 150. A b i e r t a l a sesión, ss 
empezará por reoonocer y comprobar 
la exactitud de la tal la y c inta métri
ca, y acto oontinuo se procederá a l l a 
mar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres 
veces, oon intervalos prudenciales, s i 
el mozo no contestara al l l amamiento . 
S i el mozo, o persona que autorizada
mente le represente, no se presentara 
en su turno al ser l lamado, pero com
pareciera después, será l lamado nue
vamente antes de terminar l a sesión la 
y clasificado en l a misma sesión o en 
del día siguiente. 

Artíoulo 151. L l a m a d o el mozo es 
prooederá, ante todo, a ta l lar l o , para 
lo cual se le colocará oon los pies des
nudos, haciéndole quitar l a chaqueta o 
prenda equivalente y l a faja s i l a l l e 
vare, consintiéndole únioamente en l s 
cintura nna correa o cinturón estrecho. 
Tomará en l a tal la l a posición m i l i t a r , 
teniendo los talones unidos, apoyándo
los en la intersección del plano v e r t i 
cal de la ta l la con el hor izontal de l a 
bas-; los pies igualmente abiertos, f or 
mando un ángulo algo menor que e l 
rectr; las piernas tendidas, s in hacer 
fuerza en las rodi l las ; e l peso de l 
ouerpo a plomo sobre las caderas; r e 
cogido el vientre ; al peoho hacia fuera; 
los hombros algo retirados; los brazos 
osídos naturalmente; derecha l a cábe
se, s in violencia y apoyada en la talla) 
la barba nn pooo recogida y la vista a l 
frente. Sin v io lentar al tal lado puede 
el tal lador oercioraise de la ta l la , ob
servándole de perfil y haciéndole g i 
rar el cnello y la babeza a deracha • 
izquierda, s in separar ésta de la t a l l a , 
viendo el enrase. 

E l tallador expedirá un oertifioado 
en que conste la ta l la obtenida, que 
entregará al Médico para su informe 
perioial desde el punto de vista antro
pométrico, oertifioado que se unirá 
después al expediente personal de l 
moso. 

Artíoulo 152. Terminada la t a l l a 
se prooederá al reconocimiento faoul 
tat ivo , al ousl se dará pr inc ip io por l s 
medida de l a circunferencia toráoica 
por l s línea mami lar , operación que 
praoticará oon todo ouidsdo preoiss-



mente el Médico, aplicando le c inta 
métrica exactamente horizontal en 
torno de l a oavidad tor ic ioa a la a l t u -
r a de l a t e t i l l a , de modo que, deslizán
dose eobre las areolaa mamilares, roce 
e l borde inferior l a base de las tet i l las . 

Sesjeetendrá la cinta métrioa l ; gera 
mente t i rante , de tal manera que, pa
sando a modo de puente ^ obre el oanal 
vertebral , esté en exacto oontaoto o n 
l a superficie outánea del resto del perí
metro, rozando el borde superior oon 
l a punta de las escápulas, pero sin ejer 
cer sobre los tejidos una compresión 
manifiesta; entretanto, los dos estre
ñios de l a c inta se cruzarán sobre el 
esternón, de modo que, oasi s in sepa
rarse de la l inea h o r i z o n t a l , e l uno 
venga a ponerse en oontaoto por su 
borde infer ior con el superior del otro. 

Durante esta operación el ind iv iduo 
estará de pie, desnudo de medio caer 
po arr iba , oon l a oabeaa erguida, los 
brazos caídos naturalmente, los hora 
bros echados algo atrás, de suerte, 
que las escápulas no sobresalgan, sino 
que queden adosadas a l a oaja toráci
ca. L a medida se obtendrá en el ins
tante del reposo respiratorio, teniendo 
aplioada l a c in ta duraute dos o tres 
aspiraciones para que no haya l u g a r a 
error . 

A c t o continuo, el mozo, aunque no 
alegue enfermedad o defecto físico, s- -
rá reconocido facultativamente por e l 
Médioo t i t u l a r , el cual extenderá nn 
informe declarando l a ut i l idad o e x c l u 
sión, haciéndose constar en el acta los 
resultados de las mediciones de ta l la 
y perímetro torácico y de reconoci
miento , uniéndose a los expedientes 
personales los respeotivos certificados. 

Artículo 153. Guando algún mozo 
a l ser tal lado o a l medirse la oirounfe 
renoia torácica, no guardase la posi
ción indioada en los artículos anterio
res, el A l c a l d e o auien le snstitnya de
berá aperc ib ir le hasta tres veces para 
que lo haga, y s i no obedeciere, se 
hará constar en acta e l heoho y se le 
declarará soldado imponiéndole una 
m u l t a de 5 a 50 pesetas, s in perjuicio 
de sujetarle, s i fuese necesario a nueva 
medición y reconocimiento en cual 
quiera de los días inmediatos. 

S i persistiese en desobediencia, será 
puesto a disposición de los Tribunales 
de justicia como comprendido en el ar
t i cu lo 265 del Código penal. 

Artículo 154. E l Médico, además 
de l reconocimiento facultativo y medi
ción de la capacidad toráoioa, tiene de
recho a inspecoonar y comprobar la 
medición de la ta l la y efectuarla per 
sonalm«nte cuando sea requerido a el lo 
por el Presidente. 

A r t i c u l o 155. E l reconocimiento 
de los mozos será gratuito para éstos, 
cualquiera que sea su posio'ón scc ia l , 
pero el Médico t i tu lar peroibirá de los 
Jondee municipales 2'50 pesetas por 
cada mozo que reconozoa; no perc ib i 
rá, en cambio, derecho alguno por dar 
dictamen sobre el oertificado facul tat i 
vo de los mozos que sesn reconocidos 
ante un A y u n t a m i e n t o o Consu'ado 
que nn sea el de su alistamiento, n i 
por oomprobar l a exact i tud de la ta l la , 
y a que t-e trata de obligaciones inhe 
rentes al cargo. 

Cuando loa reconocimientos h u b i e 
sen de ser pracsicarios en otras perso 
ñas, tales ooroo padres, abuelo, etcéte
r a , de 1( s motos, satisfará dichos ho
norarios el que solicite «el reconoci 
miento, sea o no moco del reemplazo, 
salvo en el oaso de figurar como pobre 
en las listas municipales para la asia-
tenoia méiioa gratui ta , en el cnal se
rán abocados por los fondos m u n i 
cipales. 

S i un mozo se ha l la anéente del pue
b lo de su al istamiento y so l i c i ta ser 

reoonooido en el de su residencia, oon 
arreglo al artículo 160, los honorario a 
serán satisfechos por el Munic ip io en 
que el mozo fué alistado, para lo cual 
el de /aquel donde fuese reconocido an 
tioipará su abono,át Médico y pasará 
e l correspondiente oargo a l A y u n t a 
miento que deba satisfacerlos. 

Artículo 156. Cuando los Médicos 
que hubieran de practicar el reconoci
miento de los mozos de otras local ida
des, fuesen de los que por tener en sus 
oontratos adquir ida l a obligación de 
prestar los servicios de reclutamiento 
y reemplazo sin mayores emolumen
tos, oareoen de dereoho a cobrar hoco 
rarios por e l reconocimiento de loe 
mozos de su local idad, percibirán los 
correspondientes al reconocimiento de 
aquéllos, conforme previene el último 
párrafo de l ertíoulo anterior . 

L o s honorarios de los reconocimien
tos que se pract queu en los Consula
dos, esté i o no autorizados para las 
operaoiones de Reclutamiento, serán 
abonados por los mozos con arreglo a 
lo estipulado en la localidad donde ra -
d que el Consulado, pero s i son pobres 
de solemnidad, serán satisfechos por 
el presupuesto del Min is ter io de la 
G u e r r a , para lo cual los Cónsules pa 
sarán los cargos oportunos. 

Artículo 157. Terminado el reco
nocimiento del mozo, el Presidente 
indicará a éste o persona que le repre
sente, a que exponga los motivos que 
tenga para ser excluido útil para ser-
vioios auxi l iares o separado de l coot i -
gente, así oomo la necesidad de so l i c i 
tar en el acto l a concesión de prórroga 
de primera oategoria a que se refiere 
e l oapítulo X I I I , advirtiéndole que no 
será atendida n inguna prórroga funda 
da en mot ivos , que siendo conocidos 
por los interesados, no se aleguen en
tonces. E n el aota de la sesión y en el 
e x p o d U n t o de oada mozo de hará cons 
tar por d i l igenoia el oumpliento de 
os te requisito que firmará el interessdo 
o quien le represente, y de no saber 
haoerlo, lo verificarán en su nombre 
dos mozos del reemplazo. 

L a falta de onmplimiento de este 
precepto se castigará con el máximum 
de m u l t a que autoriza l a ley Munio i 
pal, que impondrá el Gobernador o iv i l 
a propnesta de la J u n t a de Clasif ica 
ción y Revisión de l a prov inc ia . 

(Continuará) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

L a Alcaldía de V i l «bella (Tarrago
na) comunica a esta Direcoión general 
que, oomo rebultado del ooncurao ve
rificado para proveer l a Secretaría va 
cante del Ayuntamiento , el P l e n o de 
dioha Corporación, en sesión extra 
ord inar ia celebrada en 14 del mes de 
Febrero anterior, nombró Secretario 
en propiedad a D. J u a n Gómez Surrá, 
que lo era d e l Ayuntamiento de F l o 
resta, p r o v i n c i a de Lérida. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925 — E l 
Director general , Ca lvo Sotelo. • 

L a Alcaldía de Pedroso (Logroño) 
comunica a esta Direcoión general que, 
como resultado del oononrso verificarlo 
para proveer la Secretaria vacante del 
A y u n t a m i e n t o , el Pleno de dicha Cor 
p< ración, en seeión extraordinaria oe 
lebrada en 23 de Febrero anterior, 
nombró Seoretario en p'opied»td a don 
Ricardo Herrero Pérez, que lo era del 
A y u n t a m i e n t o de Castroviejo, en la 
misma provinoia . 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1 9 2 5 . — E l 
Direc tor general, C a l v o Sotelo. 

L a Aloal l ía de L a R e v i l l a (Soria) 
comunioa a esta Dirección general que, 
oomo resultado del oononrso verificado 
para proveer la Secretaría vaoante del 
Ayuntamiento , e l Pleno de dioha Cor 
poraoión, en sesión extraordinaria ce
lebrada en 8 de Marzo corriente, nom
bró Seoretario en propiedad a D . F r a n 
cisco Frías Ortega, que lo era del 
Ayuntamiento de Herrera , en l a mis 
ma provinoia. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925. - E l 
Direotor general, Ca 'vo Sotelo. 

L a Alcaldía de V e l i l l a de J i l o c a (Za
ragoza) oomunioa a asta Direcoión ge
neral que, como resultado del concur
so verificado para proveer la Secreta 
taría vacante del A y u n t a m i e n t o , e l 
Pleno de dicha Corporaoión, en sesión 
ext iaord inar ia oelebrada en 17 de M a r 
zo actual , nombró Seoretario en pro
piedad a D . Jerónimo Sanz J o d r a , que 
lo era del A y u n t a m i e n t o de A l a r b a , 
en l a misma provinoia. 

Madr id , 81 de Marzo de 1 9 2 5 . — E l 
Director general , Ca lvo Sotelo. 

L a Alcaldía de Fuente l a H i g u e r a 
(Valei cia) comunioa a esta Direcoión 
general que, oomo resultado del oon
onrso verificado para proveer l a Se 
oretaría vacante del A y u n t a m i e n t o , e l 
Pleno de dicha Corporación, eu sesión 
extraordinaria oelebrada en 18 del mes 
de Marzo actual, nombró Secretario en 
propiedad a i). A l f r e d o P i n o Bohiguea, 
que lo era del A y u n t a m i e n t o de B u r 
che ta, en la misma provinoia . 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1 9 2 5 . - E l 
Director general, Calvo Sotelo . 

L a Alcaldía de Beniarrés (Al icante) 
comunioa a esta Dirección general que, 
oomo resultado del concurso verificado 
para proveer la Secretaría vaoante del 
Ayuntamiento , el Pleno de dioha C o r 
poración, en sesión extraordinaria ce
lebrada en 19 del mes de M a r s o oo 
rriente, nombró Secretario en propie-
piedad a D . Eduardo A l b e r t y J u a n , 
que lo era del Ayuntamiento de A l a r -
oín (Cuenca). 

M a d r i d , 31 de M a r z o de 1 9 2 5 . — E l 
Direotor general, C a l v o Sotelo . 

L a Alcaldía de Garc inarro (Cuenoa) 
comunica a esta Dirección general que, 
como resultado del conóurso verif icado 
para proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntamiento , el P leno de dicha C o r 
poraoión, en sablón extraordinaria oe 
lebrada en 20 del me* de Marzo aotual, 
nombró Seoretario en propiedad a don 
Francisco V i l l a l b a B a r r a r q d e r o que lo 
era del Ayuntamiento de M o n c a l v i l l o 
de Huete, en la misma provinoia . 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1 9 ? 5 . — E l 
Director general, Calvo Sotelo . 

L a 'Alcaldía de V i l l e m e d i a n a ( P a -
lenoia) comunica a esta Dirección ge 
m r a l que, como resultado de l con-
ouiso verificado para proveer la Secre
taría vaoante del A y u n t a m i e n t o , e l 
Pleno de dicha Corporaoión, en sesión 
extra» rd inar ia celebrada en 23 de 
Marzo corriente, nombró Secretario en 
propiedad a D . Fidenoio Gonaález 
González, que lo era del Ayuntamiento 
de Valdeolrnil los , en la misma pro 
vinoia . 

M d n d . 31 de Marzo de 1 9 2 5 . - E l 
Direotor general, Calvo Sotelo. 

Vacante, por abandono de destino e 
ignorado paradero del que l a des
empeñaba, la Secretaría del A y u n t a 
miento de Cuevas (Almería), dotada 
con el sueldo anual de 7.000 peaetas, 
y en vista de que el A y u n t a m i e n t o , 
haoiendo uso de la facultad que a es

tas Corporaciones otorga la Real 
den de 22 de Noviembre último, 
resuelto c u b r i r , mediante oonoursc 
la vaoante de referencia. 

Esta Dirección general ha acordad* 
anunciar, por término de un mea 
correspondiente oononrso para cubrir 
dioha vaoante, que, oon arreglo a 
Real orden citada, sólo podrá ser con 
cursada por los Secretarios que, al 
l i c i tar tomar parte en e l concurse 
desempeñen en propiedad otras Secre 
tartas de la misma oategoria de la 
se intenta proveer, debiendo ajustara*. 
Ja tramitaoión del oononrso expresado 
a cuanto se dispone para estos oasoa 
la Real orden precitada y a los ártica 
los 22 y siguientes de l Reglamento 
Empleados municipales. 

Este anunoio de oononrso deberá 
sertarae en el Boletín Oficial de la pro. 
vinoia de Almería. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925.— 
Direotor general , Calvo -Sote lo . 

Vaoante, por jubilación del que 
desempeñaba, l a Seoretaría del Ayos, 
tamiento de Carmona (Sevi l la) , dota
da con el sueldo anual de 7.000 pese* 
tas, y en vista de que el Ayuntarme! 
to, haoiendo uso de la facnltad que 
estas Corporaciones otorga l a Real 
den de 22 de Nsviembre último, ha 
suelto cubr i r , mediante conourso, 
vacante de referencia. 

E s t a Dirección general ha acordad» 
anunciar, por término de un mes, 
correspondiente concurso para cub 
dicha vaoante, que, oon arreglo i 
Real orden citada, sólo podrá ser oon 
cursada por los Seoretarios que, al H 
l i c i tar tomar parte en e l concuño 
desempeñen én propiedad otras Seore 
tartas de l a misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajlistarse 
la tramitaoión del concurso exprésalo 
a ouanto se dispone para estos oasosei 
l a Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento 
de Empleados municipales. 

Este anuncio de couourso debed 
inse i farseen el Boletín Oficiala»^ 
provinc ia de S e v i l l a . 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925 - 0 
Director general, C a l v o Sotelo. 

gobierno Civil 
Secretaria.— Sección If 

P o r Rea l orden telegráfica de la Sub
secretaría del Minis ter io de la Gober
nación, se me oomunioa lo siguiente: 

«Ministerio G u e r r a , en telegrami 
primero aotual resolviendo consulte 
formulada en 27 pesado mes por Coa* 
sión M i x t a Reclutamiento de Vizcsy», 
me dioe lo siguiente: 

P a r a mozos exceptuados servioio 
reemplazo 1924 y anteriores, sujetóse 
revisión, se rigen por preceptos ley " 
Febrero 1912, según diaponen ártica-
b s 518 y 520 vigente Reglamento, 
quedando para ellos subsistentes 1* 
edad diecinueve afios que previene W 

no 
itaal 

tículo 79 Reglamento anterior y 
de dieoiocho afios que, para as 
reemplaao y sucesivos, fija artice 
267 del vigente > 

Y en onmplimiento de lo meni**' 
se publica esta orden en el Botín* 
OrroiAi , para oonooimiento de lae Got-
poraoiones y Autor idades de la provi»' 
oia, para sus consiguientes efeoto81 
debida efíoaoia. 

M a d r i d , 3 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprdo 



Jefatura do Obras Públicas 

Cammos cecínales 

E l Director Gerente de le Sociedad 
Sanatorio d e la F u e n f i f a ha sol ic i ta
do de e s U Gobierno c i v i l , a los efeo-
tos del artícu'o 7.° del Reglamento 
provisional para l a ejecución de la l e y 
de Caminos veoinalea de 29 de J u n i o 
de l i * 11, l a declaración de ut i l idad 
pública de u n camino vecinal , que 
partiendo de l a estación de Ceroedi l la , 
conduzca al Sanatorio de l a Fuenfr fa . 

L o que se ha ' e público por medio 
del presente B O L E T Í N OFICIAL a los 
efectos prevenidos en el artfcnlo 7.° del 
Reglamento antes citado en relación 
oon el 1.* de l a l e y de Caminos v e c i 
nales vigente, a fin de que los part i cu 
lares y entidades interesadas puedan 
presentar e n e l improrrogable plaso 
de quince días, ante l a Alcaldía de 
Oeroedille, las reclamaciones que oon-
sidéreo procedentes contra l a declara 
oión de nt i l idad pública que se sol ic i ta . 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
( A . - 4 3 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

esta prov inc ia , por la inoomparecencia 
en esta segunda instanoia de Ja de
mandada doña Asunción de la Morena 
y Mostró, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Franoisoo Barrios.—£1 
Presidente , D . Manuel Peres Rodrí
guez, votó en Sa la y no p u l o firmar. 
Franoisoo Barrios.—José Manuel Pue 
b i s . — M i g u e l Hernández. — R u b r i 
cados. 

Publicación 

Leída y pnblioada h * sido la sent-n 
oia que antecede por el Sr . D . M i g u e l 
Hernández, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando Audienoia pública l a Sa 'a se 
gunda de lo C i v i l de este Superior T r i 
bunal , en el día de su f e c h a de que 
certif ico. A n t e mí, Licenciado José 
V a l verde .—Rubr icado . 

Y para que conste y pueda tener l u 
gar l o aoordado, por lo que respecta a l 
l i t igante constituido en rebeldía doña 
Asunción de l a Morena y Mostró, ex 
tiendo la presente, que paia su inser 
ción remito al B O L E T I S O F I C I A L de l a 
provinc ia , en Madr id , a treinta de 
Enero de m i l novecientos veintic inoo. 

E l Ofioial de Sa la , 
Francisco Cadenas 

(A.—442) 

Don Francisoo Cadenas B lanco , Of i c ia l 
de Sala de la A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de esta Cor te , 
Certifico: Que anta la Sa la segunda 

de lo C i v i l de esta Aud ieno ia , penden 
eu apelación unos autos seguidos por 
Vito Garoía Blasco, con doña A s u n 
ción de l a Morena y Mostró, sobre pago 
de dos m i l ochooientas pesetas de p r i n 
cipal, intereses y costas, en los cuales 
ha reoaído l a sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva son como 
liguen: 

Sentencia 
Número'quinoe.—En l a V i l l a y Corte 

de Madrid, a veintisiete de E n e r o de 
mil novecientos veintioinoo. Vistos 
IOB autos c iv i les de menor ouantía 
que, procedentes del Jnzgado de pr i 
mera instanoia del distr i to de Palac io 
de esta Corte, ante Nos penden a v i r 
tud de apelación, seguidos entre par
tes: de una, como demanlante apelan
te, D. Vito Garoía Blasco, mayor de 
•'dad, viudo, propietario , ve uno de 
Hoyo de Manzanares, representado 
ppr el Procurador D . Melitón Medá y 
dirigido por e l Letrado D . Mariano 
Mafloz Rivero , y de la otra , oomo de 
nundada apelada, los Estrados del 
Tribunal. )or l a i i comparecencia en 
esta segunda instancia de doña A s u n 
ción de l a Morena y Mostró, sobre 
pago de dos m i l oohooientas pesetas 
de principa', intereses y costas, 

fallamos 
Qne debem' s confirmar y confirma 

tooi ean expresa imposición de las eos 
t,ss de ohta segunda instancia a l a par 
t s apelante, la repetida sentencia 
•Nada que, en veintinueve de Sep 
|'embre d«l pagado año m i l noveoien-
F°8 veinticuatro, diotó el J u ^ z de p r i 
o r a instanoia del d is tr i to de Palaoio 

1 «st> Corte, por la qne se absolvió a 
fia Asanoión de l a Morena y Mestro , 

fle'a demanda contra el a interpuesta 
P^R D .V i to Garoía Blasco, sobre re 

lac ión de dos m i l oohocientas pe-
y no hizo especial condenación de 

"° M A»í por e*ta nnestra sentenoia 
J U » a más de notificarse en Estrados 
tnoT k * o e r 8 e n o < * " a por ediotos, se 
j i leará flu enoab a aamiento y parte 

W t i v a cu el B O L E T Í N O F I C I A L de 

Audiencia Provincial 

Sección 3 * 
L a Seooión 3.* de rs ta Audienoia 

P r o v i n c i a l , por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Jnzgado instructor de Chamberí con
tra Rafaela Caleré San Román, sobre 
hurto , se ha servido señalar e l día 7 
de A b r i l próximo, y hora de las dies 
y media de su mañana, para dar oo 
mienso a las sesiones del juioio ora l , 
ante e l T r i b u n a l de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite a los 
testigos M a n u e l Tomé de la Iglesia y 
Leon i la de la Iglesia Cresp , cuyo p a 
radero se desconoce, como lo verifico 
por medio de la presente, a l objeto de 
que, en dicho día y hora , oomparezcan 
ante el expresado T r i b u n a l , establecido 
en la calle del Marqués de l a Ensenada, 
número 1, haciéndole saber la obliga 
oión que tienen de concurrir a este p r i 
mer l lamamiento, bajo la mul ta Jo 5 a 
50 pesetas. 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
E l Ofioial de Sa la , 

- P . H . 
Eduardo A g n i l a r Lorenz 

(Núm. 936) ( B . - 5 9 5 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V 1 S T A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el Jnzgado de primera instancia 
del d istr i to de Buenavista de esta 
Corte, en veintiséis del aotual, se saca 
a la venta, en pública subasta, por pr i 
mera vez , y término de quinoe días, l a 
finca siguiente: 
U n a heredad, l lamada Masden C h u p , 

situada en el término de E s p l u 
ga de Franoolí, que se compone 
de los siguientes tiozos de 
t i e r ra : 

P r i m e r a . — U n a pieza de t ierra , v ina a 
bancales, sembradura de secano 
y bosque, de cabida cuarenta y 
nueve jornales, setenta y cinco 
céntimos estadíttioos, eqniva 
lentes a treinta hectáreas, vein 
titrés áreas, setenta y nueve 
centiareas, pooo más o menos. 

Segunda .—Otra pieza de t ierra , vifia a 
bancales, sembradura y bosque, 

de oabida dos jornales, t re inta 
céntimos estadísticos, iguales a 
una hectárea, t re inta y nueve 
áreas, noventa y tres ceutiá-
reas; y 

Tercera.—Toda aquella pieza de t ierra, 
v i f U de bancales, sembradura y 
y bosque, de t xtensión un jor
na l , sasenta y cuatro céntimos 
estadísticos, iguales a noventa 
y nueve áreas, dioisiete oen-
tiáreae. 

Dentro de esta pieza se hal la enolavada 
una casa de campo o manso, se 
fialada con el número onoe, que 
mide seiscientos metros cuadra
dos', compuesta de planta baja, 
con bodega, establo, h o r n o ; co
r r a l , des lagares, era de pan 
t r i l l a r , pajera, y oratorio, un 
pife o y desván. 

L a subasta tendrá lugar , doble y 
simnltáoeamente, en este Juzgado y 
en el de Montb lanch , e l día veintinue
ve de A b r i l próximo, a las onoe de su 
mañana, bajo las siguientes condi-
ejonos: 

P r i m e r a . Servirá de tipo para' l a 
subasta l a cantidad de treinta m i l pe
setas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca, base de los autos; no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dioha cantidad, de
biendo los Imitadores para tomar parte 
en el la consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
do la cantidad referida. 

Segunda. S i se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, y la oons'g 
nación d< 1 preoio se verifícala a los 
ooho días siguientes s i de la aproba 
oión del remate. 

Tercera . L e s títulos de propiedad, 
suplidos por oertifioación del Registro 
de l a Propiedad, se hallarán de m a n i 
fiesto en la Secretaría, debiei do los 
Imitadores conformarse oon ello?, y no 
tendrán derecho a ex ig i r ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l c:edito del actor oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción e l precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a veint inueve de 
Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

Pedro R . A l v a r e z 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

( D . - 6 0 ) 
H O S P I C I O 

E l señor Juez de primera instancia 
del d istr i to del Hospic io de esta Corte, 
en providenoia dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos de prrc«di-
miento snmario , seguidos oon arreglo 
al artículo ciento t r inta y uno dé la 
vigente ley Hipotecaria a instancia da 
dofia Rene Tartarín B a i l l y , contra 
dona María del V a l l e M a n t i l l a , sobre 
reclamación de cantidad, importe de 
un préstamo hipoteoario, se ha aoorda
do sacar a la venta, en pública Buhas
te, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, l a finca hipotecada, o sea una 
casa en l a V i l l a de Torre Nueva , dis
trito hipoteoario de Valdepeñas, calle 
del H o s p i t a l , número tre inta y si -te 
antiguo y sesenta y uno moderno, que 
mide de superficie setecientos treinta 
y nueve metros ouadrados, y l inda : a l 
Este o i zquierda , otra de herederos de 
dofla J u a n a T a m a y o ; S u r o espalda, 
callejón de l a V i l l a ; Oeste o dereoha, 

Jesús Malangui l la , y Norte , la oalle de 
su situaoiói.; ouyo acto tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este J u a -
gadu y en el de i g u a l oíase de Va lde 
peñas, el día dooe de Mayo próximo, a 
las dooe de su mañana, bajo las s i 
guientes condiciones: 

P r i m e r a . Que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores con
signar, previamente, en l a Caja gene
ral de Depósitos o en l a mesa del J u z -
do, una cantidad igua l , por lo menos, 
a l diez por ciento del tipo de veintisie
te m i l pesetas de la segunda subasta, 
podiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda. Que l s autos y la certifi 
oaoión del Registro a que se refiere l a 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , están de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo lioitador acepta oomo 
bastante la titulaoión, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, s i los hubiere , a l crédito de 
la parte aotora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subiogado en l a 
responsabilidad de b>s mismos, sin des
tinarse a su * xtinción e l precio del re 
mate, debiendo el rematante aceptar 
estas condiciones en el aoto de la s u 
basta, sin ouyo requisito no será ad
mit ido . 

Tercera. Que si hubiere dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Todo lo onal se anuncia al público 
oon veinte días de antelación al seña
lado, per medio de edictos, qne además 
de fijarse en el sitio público de costum
bre de este Jnzgado y de l de igua l 
oíase de Valdepeñas, se insertará en 
los Boletines Oficiales de Madrid y de 
l a provincia de Ciudad R e a l . 

Dado en M a d r i d , a tre inta y nno de 
Marzo de m i l noveoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taraceos 

V . 8 B . B 

E l señor Jues de 1. a instanoia, 
Arcadio Conde 

(A.—436) 

I N C L U S A 
E n los autos ejecutivos que sigue 

D . M i g u e l París Lozano , contra don 
J u a n Septiém, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentenoia ouyo enca
bezamiento y parte disposit iva es del 
tenor l i tera l siguiente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

primero de A b r i l de m i l novecientos 
veintioinoo.—-El S r D . Dimas Cama
rero y Marrón, J u e s de primera i n s 
tancia del distr i to de la Inclusa de l a 
mism*; habiendo v is to los presentes 
autos ejecutivos promovidos por don 
M i g u e l París Lozano , m a y o r de edad, 
casado, del comercio y de esta vec in 
dad, defendido por el L e t r s d o D . V e -
leriano R u b i r a y representado por e l 
Proourador D . Melitón M» da, contra 
D. J u a n Septiém, deolarado eu rebel 
día por su incompareoencia, sobre pago 
de peseta»; y 

fallo 
Que debo mandar y mando segnir l a 

ejecución adelante hasta haoer trance 
y remate de los bienes embargados y 
que embargase puedan en lo sucesivo 
al deudor D . Juan Septiém y oon e l 
p r d n c t o de dichos bienes, entero y 
cumplido pago a su acreedor D . M i 
guel París Lozano, de l a cantidad de 
dos m i l pesetas de p r i n c i p a l , que le 
adeuda oomo importe de l a letra de 
cambio base de la demanda, oon más 
los gastos de protesto, interés legalee 
desde la feche de éste y las oostsi oau-



sadas y que se oausen hasta le comple
ta so lvencia , a cuyo pago condeno ex
presamente e l referido deudor. A s i por 
rata m i sentencia que por la rebeldía 
del demandado, le será notifioada por 
medio de edictos en la forma que pre
viene l a L e y , lo pronuncio, mando y 
firmo.—Dimas Camarero . 

Publicación 
Leída y pub ioada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor Juez de 
pr imera instanoia que la suscribe es 
tande celebrando audiencia pública en 
la Sa la de este J u z g a d o , en el día de 
hoy que es el de su f<»oha.—Madrid, 
primero de A b r i l de m i l novecientos 
ve int ic inca , de que doy fe, A n t e mí, 
P . S . , Joec Torres . 

T para que s i rva de notificación en 
forma al deudor D . J u a n Sept iem, 
cuyo actual domici l io y paradero se 
desconocen, se expide l a presente que 
se icsartará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinoia . 

Madr id , primero de A b r i l de m i l no
vecientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
P . 8 . , 

L e l o . José Torree 
( A . - 4 4 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
E u v i r t u d de providencia diotada en 

el d i * de ayer por el señor Juez de 
Pr imera instanoia del distrito de la 
U n i v e r s i d a d de esta Corte , en les autos 
ejecutivos seguidos a instancia de la 
Sooiedad Anónima «Sindicato Naoio 
nal de M a q u i n a r i a Agrícola», contra 
D . Constancio R a m i z M u r , se secan a 
l a venta, en pública subasta, por p r i 
mera Vt a, los siguientes bienes mue
bles embargados a dicho señor, y que 
se encuentran en el domici l io del mis
mo, en la c iudad de Barbastro . 

Cuatro t r i l l o s m o n t a d o s , marca 
N . M . P . C. 

E l mater ia l oompleto para montar 
seis tr i l los de igua l ciase que los ante
riores. 

U n a máquina cepilladora para hie 
rro , de noventa centímetros de reoo 
rr ido . 

U n torno al aire para tornear h ierro . 
Y un torno c i l indr i co de dos y me

dio metros entre puntos. 
L o s in i c d o s efectos salen a subasta 

en l a cantidad de ouatro m i l noveoien 
tas oinouenta pesetas en que en junto 
han sido tasados, habiéndose señalado 
para el remate el día veinticuatro de 
A b r i l próximo, a las onoe de su mafia 
n a , en las Salas de audienoia de este 
Juzgado de la U n i v e i s i d a d y del de 
Barbastro , lo que se anuncia por el 
presente; previniéndose: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las cuatro m i l nove
cientas oinenenta pesetas por que d i 
chos bienes salen a subasta; que para 
tomar parte en l a misma deberán los l i -
oitador?s oonsigear, previamente, en l a 
mesa del Jnzgado o en el estableoimien 
to destinado a l efeoto, el diez por ciento 
efeotivo de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones, y que e l remate podrá 
hacerse a cal idad de ceder. 

M a d r i d , veintiocho de Marzo de m i l 
novecientos veintic inoo. 

E l Secretario, 
F e l i p e Qonaález Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Fernándes Quirós 
( A . - 4 3 9 ) 

E n v i r t u d de providencie dictado en 
veinticinoo del actual por e l Juzgado 
de pr imera instanoia d»J distrito de l a 
Univers idad de esta Corte , en Ico sutos 

ejecutivos promovidos por D . Nazsr i o 
Fernándes Sáez, oontrs doña Ramona 
Vázqnes, se saca a l a venta , en públioa 
subasta, por segunda vez , con l a rebaja 
del veintic inco por ciento y término de 
veinte días, l a mitad pro indiv iso de l a 
siguiente 
Casa sita en esta Corte, afueras del 

Puente de Toledo, calle del Qe 
neral Ricardos , número Ve int i 
ocho ant iguo y cuarenta y seis 
moderno, d istr i to munioipal de 
l a L a t i n a , barrio del Puente de 
Toledo , comprendido en l a ter
cera seooión del registro de Oo 
cidente. Ocupa e l total de l a 
finca una superficie de ouatr >• 
oientos cuarenta y seis metros 
cuarenta y nueve deoímetros 
cuadrados, equivalentes a oinoo 
m i l setecientos dieciocho pies 
diez decímetros cuadrados. 

L a total idad de la finca ha sido tasa 
da pericialmente en l a cantidad de die
ciocho m i l pesetas, y , por tanto, l a m i 
tad pro ind iv i sa que sale a subasta es 
de nueve m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sala 
andienoia de este Juzgado el día oua 
tro de M a y o próximo, a las onoe de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

P r i m e r a . Servirá de tipo par* l a 
subasta la cantidad de seis m i l sete
cientas oinouenta pesetas, importe del 
setenta y cinco por ciento de L U Í va 
m i l pesetas, que sirvió de tipo para l s 
pr imera subasta. 

Segunda. N o se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad, debiendo los 
Imitadores, para tomar parte en e l la , 
consignar previamente, en l a mesa del 
Juzgado o Establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento de la suma 
indioada, s in ouyo requisito no serán 
admit ; dos, 

Tercera. Se hao* constar que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere l a regla cuarta del ar
tículo cieuto treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , i stán de manifiesto en l a 
Secretaría del que refrenda, entendién
dose que todo l i c i tador soepta oomo 
bastante l a titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes, a l oré l i t o del aotor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los a e p t a y queda subroga
do en l a responsabilidad de los miemos, 
s in destinarse a su extinción e l preoio 
del remate. 

M a d r i d , a veintiséis de Marzo de 
m i l noveoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Esteban Unzuete 

V . ° B.* 
E l Juez de 1.* instanoia , 

Fernández Quirós 
( A . - 4 1 1 ) 

S E G O V I A 
Cumpl i endo lo mandado por el se

ñor Juez de Instrucción de esta C i u 
dad y su part ido , D . José Anton io de l a 
Campa y Balbás, en providenoia de 
esta fecha diotada en el sumario que en 
este Juzgado se tramita oon el numero 
21 de 1925 por estafa de dos m i l pese
tas a l a Academia de Artillería de esta 
C iudad , se cita por medio de la presen
te, que se insertará en el Boletín Oficial 
de Segovia y en el de la provinoia de 
M a d r i d y Gaceta de Madrid, a 1). A ti 
ge l Casajús, domiciliado últimamente 
en la V i l l a y Corte de M a d r i d , oalle de 
lee Infantas, 42, para que dentro del 
término de diea días comparezca ante 
la Sala-Audienoia de este Juzgado de 
Instrucción de Segovia , sita en la ca 
He de ' a T r i n i d a d , número 10, conta
dos desde e l s iguiente al en que tenga 

l u g a r l s inseroión referids, con objeto 
de rec ib ir le deolaración en expresado 
sumario; bsjo spercibimiento de que, 
de no oomparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Y en oumpl imiento de lo mandado 
por el S r . J u e z , expido l s presente que 
firmo-en Segovia s ouatro de M s r z o 
de m i l novecientos ve int i c inco . 

E l Seoretario J u d i c i a l , 
(F i rmado) . 

(Núm. 712) ( B . - 4 6 0 ) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
P o r acuerdo del señor J u e z m u n i c i 

pa l suplente del d istr i to de l a U n i v e r 
sidad de esta Corte , se anuncia s i 
públioo l a venta, en pública subasta, 
de los bienes embargados a D . E m i l i o 
Cobo y Herráis, en ejeonción de sen
tencia diotada en autos de juic io ver 
ba l seguidos a instanoia de D . L u i s 
Salcedo Berme j i l l o , oontra aquél, so
bre pago de cantidad, y cuyos bienes 
consisten en 

Pesetas 

U n automóvil desarmado, mar
ca Benz, número 1.794-M. 
S. P . , pintado de amar i l l o y 
franja a z u l , ooc cubierta de 
lona , a l que le fa l ta el mo
tor , l a maquinar ia de la par
te delantera, una rueda com
pleta , pa l ier , con su juego 
de bolae y los ejes de las 
ruedes delanteras 500 

U n par de zapatos usados . . . . 2 
Dos cubos para el lavado de l 

automóvil 2 

T O T A L 504 

Habiéndose señalado, para que tenga 
lugar l a subasta, e l día veinte del ac
tua l , a las dies de su mañana, en l a 
Sala audienoia de este Jusgado , sito en 
la calle de l a Madera , número onoe, 
pr ino ipal , debiendo advertirse: 

Que l a subasta es por todo e l v a l o r 
de tasaoión, o sean quinientas cuatro 
pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes, por 
lo menos, del va lor de tasaoión. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse en l a mesa de l 
Juzgado el dies por ciento del va lo r 
de dicha tasación; y 

Qae los bienes embargados se en
cuentran depositados en e l pas r o del 
General Maitínez Campos, i úmero 
veintiocho. 

Dado en M a d r i d , a tres de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
(Fi tmado) 

V . ° B.° 
E l J n e z munic ipa l , 

L u i s Naharro 
( A - 4 3 8 ) 

ayuntamientos 
G E T A F E 

E l padrón de contribuyentes por e l 
impuesto de oédnles personales de este 
término formado para el corriente año 
1 "25, se hal la terminado y expuesto a l 
público en la Secretaría del A y u n t a 
miento durante el plazo de quince 
días, a loe efectos de oir reclamaciones. 

Getafe 31 de E n e r o de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Eduardo de R i q u e r . 
(Núm. 293) 

Banca iz Ahorro y Construcción 
Sociedad Cooperativa de Crédito 

P r i m , número 5, M a d r i d 
s> 

E l Consejo de Adminietraoión de 
este Banco , en cumpl imiento de lo qae 
preceptúa el oapítulo I X de sus Esta-
tutos en sus artículos oinouenta y si
guientes, convoca a los sefiorts sooioa 
que con arreglo a l artículo cincuenta 
y siete t ienen dereoho s asistir a ella, 
a la J u n t a general o rd inar ia que se 
oelebrará el día ve int iuno de A b r i l de 
m i l noveoientos veintic inoo, a las onoe 
de l a mañana, eu e l domic i l i o sooial, 
oalle de P r i m , número cinco, Madrid, 
con arreglo s l a siguiente orden del 
día: 

Aprobación de l a memor ia , balance 
general y ouenta de ganancias y pér
didas del ejercicio m i l noveoientos 
veintiouatro. 

Reparto de beneficios. 
Reforma de los Estatutos . 
Asuntos varios propuestos por el 

Consejo de Administración. 
Renovación del Consejo de Admi 

nistración. 
Se reouerda a los señores sooios coo 

peradores con dereoho a asistencia & 
l a J u n t a oon voz y voto, los artículos 
números oinenenta y ocho y oinouenta 
y tres de los Estatutos , y a los de 
A h o r r o y Participación e l oon tenido 
del art iculo oinenenta y nueve de loa 
mismos, donde se fijan las condicione! 
de asistencia. 

Los l i b i os de contabi l idad precisoi 
ettarán de manifiesto en las oficinas 
de l a Sociedad, conforme a lo preveni
do en e l artículo ochenta y cuatro de 
los mencionados Es ta tutos . 

M a d r i d , ouatro de A b r i l de m i l no 
veoientos v e i n t i c i n c o . — E l Vicepreíi-
dente del Consejo de Administración, 
E l Marqués de V e l i l l a de Ébro. 

( A . - 4 3 7 ) 

S U B A S T A 
E l día ocho del aotual , a las once de 

l s mañana, en el A y u n t a m i e n t o de Po
zuelo de Alaroón, se saoará nuevamen
te a públioa subasta una oasa sita en la 
v i l l a de A r a v a c a , oalle Rea l , siete, 
propiedad de los menores Candelas, 
Lorenzo , Bárbara y Carmen Macín, y 
del hermano de éstos Car los . 

Preoio de tasación: Nueve mi l pe
setas. 

Títulos y condioiones en l a Agencia 
de negocios de don Mar iano de Lucaf, 
Pozue lo . 

( A . - 4 3 5 ) 

" L A F O R T U N A " 
P E R D I D A 

de cuatro acciones de l a Sooiedad Ano'' 
n ima «La F o r t u n a * , números 9.913, 
0.944, 13.245 y 13.246, perteneoieni* 
a la misma . 

L a persona que las encuentre las en
tregará en e l domici l io de dicha So
ciedad, sito en esta Corte , paseo del 
R e y , 24. 

( A . - U 3 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P H O V I N « I > * 
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